
 

 

Nombre de alumno: Karla Jazmín Aguilar 

Díaz 

Nombre del profesor: María del Carmen 

López Silba 

Nombre del trabajo: Cuadro sinóptico  

Materia: Enfermería en el cuidado de la mujer 

Grado: 4° 

Grupo: A 

Licenciatura en enfermería 

 

 

Comitán de Domínguez Chiapas a 24 de septiembre de 2020



    

 

 

 

                                               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

C
u

id
ad

o
 d

e 
la

 m
u

je
r

Anamnesis

Es una recolección de datos 
sobre la salud de la mujer

Incluye

Datos de filiación Edad, estado civil

Motivo de la consulta

Motivos por los cuales el paciente acude a consulta, por lo 
tanto los pacientes ayudan proporcionando información 

sobre sus sintomas o signos acompañantes

La descripción debe seguir orden cronologico, 
evolución, frecuencia, intensidad.

Información sobre consultas y/o 
pruebas anteriores

Antecedentes personales y 
familiares

Historia Menstrual:

Edad de la menarquía, 
pubarquia, telarquia

Fecha del último período 
menstrual (primer día del 

último ciclo)

Fecha penúltima de regla

Menstruación regular o 
irregular, presencia de 

dismenorrea.

Edad de la menopausia

Climaterio.

Sangrados anormales.

Síndrome premenstrual

Terapia de reemplazo 
hormonal

Historia Obstétrica:

Gravidez, número de embarazos incluyendo el actual; términos a reconocer: nuligestas, 
primigrávida, multigrávida, multípara, nulípara

Paridad: compuesta por 
cuatro dígitos que 
corresponden a:

Embarazos a término, prematuros, abortos (embarazo ectópico, enfermedades gestacional del 
trofoblasto), hijos vivos. PPAV

Infertilidad, si o no y su 
clasificación.

Historia de cada uno de los 
embarazos, resultados, 

complicaciones etc.

Costumbres de limpieza: 
Uso de spray, talco, perfume, jabón antiséptico, 

desodorante, óvulos, duchas vaginales y otros tipos.

Historia Sexual:

Inicio de relaciones 
sexuales.

Número de parejas 
sexuales.

Problemas: dispareunia, 
sangrado post coito, 

alteraciones de libido.

Preferencias sexuales.

Infecciones de transmisión 
sexual (ITS)

Métodos de planificación 
familiar.

Fecha del último examen 
ginecológico y resultados 

de Papanicolaou

Antecedentes genrales

Grupo sanguíneo y RH

Enfermedades crónicas o 
agudas

Consumo de sustancias 
nocivas

Trabajo

Intolerancias y habitos 
alimentarios

Alergias y farmacos o 
tratamientos

Inspección y palpación 
(exploraciones básicas en 

obstetricia)
Exploración básica

Peso materno y talla (1 
visita)

Presión arterial Brazo derecho

A partir del segundo 
trimestre debe medirse la 

altura uterina. 

Usar un pelvímetro o simplemente una 
cinta métrica.

La altura uterina se corresponde con la edad gestacional y con el tamaño fetal, 
por lo que es un buen método de despistaje de anomalías del crecimiento fetal 

en gestaciones simples

Es una herramienta de cribado en las gestaciones de bajo riesgo, es barata y un método extendido en la 
práctica clínica diaria a partir de las 24 semanas de gestación. 

A partir de las semanas 24 -
26 de gestación deben 

realizarse las maniobras de 
Leopold. 

En la primera maniobra de Leopold el examinador coloca las manos en el fondo uterino, así 
detecta lo que está a este nivel. Por lo tanto, puede deducir la parte presentada, la cabecera 

(cefálica) o la nalga (podálica).

En la segunda maniobra, las manos se colocan a ambos lados del abdomen materno. Así se puede localizar la 
espalda y determinar la situación fetal (longitudinal, oblicua o transversa) y la variedad (derecha o izquierda).

La tercera maniobra sirve para 
confirmar la presentación y,

La cuarta evalúa el grado de 
encajamiento de la presentación.

Exploración básica en 
ginecología: 

Exploración mamaria 

La exploración mamaria debe comenzarse con la inspección de las mamas, con los brazos de la paciente a los lados y luego con las manos apoyadas en la cadera y/o 30 con los brazos 
en alto. Deben localizarse cicatrices, cambios de coloración o úlceras, tanto en la piel de la mama como el complejo aréola-pezón. Es importante observar la presencia o no de un 
edema que confiere un aspecto arrugado y áspero de la piel (lo que se denomina piel de naranja), ya que es un hallazgo anormal. Seguidamente debe realizarse palpación de la 
mama para detectar la presencia de nódulos. Esto puede hacerse con la paciente en bipedestación, sed estación o decúbito supino. La palpación debe realizarse con maniobras 

lentas y cuidadosas usando la parte plana de los dedos. Generalmente se aconseja explorar por cuadrantes siguiendo el sentido de las agujas del reloj, empezando por el cuadrante 
supero externo. Seguidamente debe observarse la presencia o no de galactorrea mediante la expresión del pezón, y finalmente deben explorarse las áreas de drenaje linfático 

mamario más accesibles, como son el hueco axilar y el hueco supraclavicular en busca de adenopatías. 

Exploración abdominal 

En toda mujer que acude a la consulta ginecológica es prudente realizar una exploración del abdomen, al menos de las fosas ilíacas e hipogastrio. Primero mediante 
inspección, buscando distensiones o abultamientos o cicatrices y, en segundo lugar, mediante palpación para la localización de tumoraciones pélvicas o incluso 

abdominales.

Exploración ginecológica

Esta es la parte más delicada de la exploración. Es prudente ser cuidadoso, explicar a la paciente lo que se va a hacer y por qué. Invitar a la paciente a relajarse debe facilitar este examen. 
Es importante evitar órdenes bruscas o estrictas. La exploración ginecológica requiere que la paciente se sitúe en lo que se denomina «posición ginecológica» o de litotomía, y para ello 

hay que usar una mesa/camilla de exploraciones especial, equipada con perneras a tal efecto La exploración ginecológica debe realizarse con guantes y comienza con la inspección de los 
genitales externos, monte de Venus y perineo. Deben explorarse los labios mayores, menores y el introito vaginal. Deben identificarse y localizarse la presencia o no de lesiones, como 

úlceras, verrugas, cicatrices o tumoraciones. También deben inspeccionarse la zona clitoriana y el meato uretral. 

Análisis y estudios básicos 
en la mujer

(NEXT)
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Anamnesis (BACK)

Inspección y palpación 
(exploraciones básicas en 

obstetricia) [BACK]

Análisis y estudios básicos 
en la mujer

Ultrasonidos o ecografía
La ecografía es una técnica basada en ultrasonidos que genera imágenes visibles en una pantalla en tiempo real. Es una de las técnicas que más ha 

evolucionado en los últimos años y se ha convertido en una herramienta fundamental en el diagnóstico y diagnóstico diferencial de multitud de 
problemas clínicos. En el ámbito de la obstetricia es una técnica fundamental en el diagnóstico prenatal de anomalías anatómicas, sospecha de 

anomalías cromosómicas, evaluación del crecimiento fetal, localización placentaria y cuantificación del líquido amniótico. 

El uso de la ecografía 
Doppler, 

También basada en ultrasonidos, permite el estudio de la hemodinámica fetal, habiéndose convertido en 
herramienta fundamental para la evaluación del bienestar fetal. Esta técnica también se emplea como 

ayuda en la realización de procedimientos invasivos como la amniocentesis, 

La biopsia corial o la 
funiculocentesis. 

Una ventaja muy importante de esta técnica, especialmente en obstetricia, 
es que carece de complicaciones y contraindicaciones. Es inocua para el 

feto.

La SEGO aconseja realizar al menos tres ecografías a toda mujer gestante: 

Una primera en el primer trimestre (11- 14 semanas) para datar la gestación, comprobar la vitalidad fetal, 
determinar el número de fetos -así como la cigosidad y la corionicidad en el caso de gestaciones múltiples- y 

cribado de aneuploidias. 

Una segunda en segundo trimestre (18- 22 semanas) para estudio de la anatomía fetal y cribado de 
malformaciones anatómicas.

Una tercera en tercer trimestre (32-36 semanas) para evaluación de crecimiento fetal, localización 
placentaria y cuantificación de líquido amniótico. Recientemente se ha introducido la ecografía 

tridimensional que aporta información relevante en determinadas patologías fetales. 

Amniocentesis 

Consiste en la punción de la bolsa amniótica, a través de las paredes abdominales y uterinas, para la toma 
de una muestra de líquido amniótico y su análisis. 

Se realiza bajo guía ecográfica y en condiciones de asepsia. Se indica fundamentalmente para diagnóstico 
prenatal de ciertas enfermedades fetales 

Otras indicaciones en desuso son el estudio de la madurez pulmonar fetal y en casos de isoinmunización Rh. En estos casos suele realizarse en el tercer trimestre. Tiene 
potenciales complicaciones (pérdida fetal (0,1-1 %), amenaza de aborto, lesiones de estructuras vecinas -asa de intestino o vejiga-, hematoma de pared abdominal, 

corioamnionitis, parto pretérmino) y algunas contraindicaciones relativas (miomas, localización placentaria en cara anterior uterina, dinámica uterina, sospecha clínica de 
corioamnionitis, sangrado genital no filiado).

Se realiza en el segundo trimestre de la gestación. 

Biopsia corial 

Consiste en la toma de una muestra de vellosidades coriales para el estudio cito genético y cromosómico, 
bajo guía ecográfica, por lo tanto, su única indicación es el diagnóstico prenatal 

Puede realizarse vía transcervical o transabdominal. 

Eso va depender de ciertos factores como la edad gestacional, la ubicación placentaria y la experiencia del 
que realiza la prueba. 

En la mayoría de los centros se usa la vía transabdominal. 
Se podría decir que tiene las mismas complicaciones potenciales y contraindicaciones que la amniocentesis. 

Sin embrago, la tasa de pérdida es algo superior en la biopsia corial (1-2 %). 

No debe realizarse antes de la semana 10 porque aumenta el riesgo de algunas anomalías fetales.

Cordocentesis o 
funiculocentesis 

Consiste en la punción del cordón umbilical para obtener una muestra de sangre fetal. 

Está en desuso. 

Sus indicaciones son fundamentalmente diagnósticas (determinar cariotipo fetal, infecciones intrauterinas, 
enfermedades genéticas, anemia fetal), pero también terapéuticas (transfusión fetal). 

También tiene complicaciones potenciales (corioamnionitis, rotura de membranas, parto pretérmino, 
hemorragia, hematoma o trombosis del cordón, bradicardia fetal, pérdida fetal -2 a 6 %-) 

Contraindicaciones (infección materna por hepatitis B, C o VIH). 

Citología cervicovaginal

La toma de la citología cervicovaginal es una de las exploraciones complementarias más frecuentemente 
realizadas en la consulta ginecológica. 

Consiste en la toma de una muestra del flujo vaginal y/o células de las paredes vaginales y cervicales. La toma realizada con una espátula especial se pasa a un portaobjetos o a un pequeño recipiente con un líquido fijador para su 
posterior análisis al microscopio. Debe tomarse una toma exocervical y una toma endocervical. Si se usa el recipiente con líquido también será posible determinar la presencia o no de infección por el virus del papiloma humano (HPV). 

Útil para la detección de lesiones pre neoplásicas o neoplásicas de cérvix uterino, infecciones 
cervicovaginales o conocer el estatus hormonal de la paciente. 

Colposcopia 

Consiste en la visualización del cuello uterino con una lente de aumento para identificar la presencia de 
lesiones. Se emplean fundamentalmente dos tipos de tinciones: el test de acético y la prueba de Schiller, 

con una solución de yodo. 

Pueden observarse imágenes normales o lesiones. La presencia de cualquiera de las lesiones anormales 
debe hacer sospechar una lesión pre neoplásica o incluso de cáncer, y debe plantearse la toma de una 

biopsia. 

La variante de esta técnica para el estudio de la vagina se denomina vaginoscopia y para el estudio de la 
vulva, vulvoscopia. 

Biopsia ginecológica 

La biopsia ginecológica debe plantearse como método de diagnóstico de lesiones o para el estudio del 
endometrio en casos de problemas de esterilidad

La vulva, vagina, cérvix y endometrio son accesibles fácilmente para la toma de biopsia. No así el ovario, 
trompas o la pared uterina. 

Para las lesiones de vulva y vagina habitualmente se usa un instrumento denominado punch y se requiere 
uso de anestesia local. 

No debe hacerse biopsia de vulva o vagina sin anestesia local.

Análisis hormonal

Esta es una de las primeras pruebas que se hace con el fin de comprobar que no existen problemas 
endocrinos que afecten al ciclo menstrual. Además, los valores hormonales también aportan información 

sobre la reserva ovárica, la funcionalidad de los ovarios y de la hipófisis de la mujer.

Principales a evaluar

FSH
Es una gonadotropina secretada por la 

hipófisis que ayuda a determinar la reserva 
ovárica.

LH También es una gonadotropina hipofisiaria que aporta información sobre el funcionamiento de los ovarios y 
la ovulación.

Prolactina Es una hormona secretada por el cerebro que ayuda a valorar el funcionamiento del ciclo menstrual y de la 
hipófisis.

Estradiol Es una hormona ovárica que sirve para valorar el desarrollo folicular, la reserva ovárica y el endometrio.

Progesterona Es secretada por el ovario después de la ovulación. Por tanto, la progesterona indica si el óvulo ha sido 
liberado o si hay problemas de anovulación.

Hormona 
antimulleriana (AMH)

Es proporcional a la cantidad de óvulos disponibles en el ovario, por lo que sirve para medir la reserva 
ovárica de una manera más exacta.

Ecografía

En un estudio de 
fertilidad femenina, 

Ecografía transvaginal a la 
mujer para observar el 

útero y los ovarios

Comprobar si existe alguna malformación uterina u otra complicación anatómica.

Hacer un recuento de folículos antrales (RFA) en los primeros días del ciclo para valorar la reserva ovárica

Procedimiento

Para hacer la ecografía, el ginecólogo introduce a través de la vagina una sonda cubierta por un preservativo 
y con gel lubricante.

Esta sonda envía ondas sonoras que permiten visualizar en una pantalla la estructura del útero y los ovarios 
al rebotar contra estos órganos. 

La mujer puede notar una leve molestia por la presión de la sonda, pero la prueba es indolora
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